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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Jalisco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de julio de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
2 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Adoptar la forma de gobierno participativo en el régimen interior de los estados y revocar el mandato a presidentes municipales 

regidores, síndicos, diputados y gobernadores mediante voto popular cuando sea solicitado a los organismos públicos locales 

electorales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1398-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

Mediante el cual se eleva a consideración del H. Congreso de 

la Unión la Iniciativa de Decreto por la que se reforman los 

artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico, 

participativo y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 

Concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a V. ... 

 

 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los estados designarán de entre los vecinos a los concejos 

municipales que concluirán los periodos respectivos; estos 

concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores. 

 

A los presidentes municipales, regidores y síndicos les podrá ser 

revocado el mandato mediante voto popular cuando sea solicitado 

a los organismos públicos locales electorales por cuando menos el 

diez por ciento del total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral correspondiente al municipio, y que en el proceso 

electoral de revocación de mandato participe el cincuenta por 

ciento o más del padrón electoral y se obtenga la mayoría, de 

conformidad a lo que establezcan las Constituciones locales y las 

leyes reglamentarias; 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. a V. ... 
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VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarias; y 

 

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 

haga necesario. 

 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 

sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 

servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos 

autónomos, especializados, imparciales y colegiados, 

responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y 

de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el 

artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las 

funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 

principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos. 

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarias; 

 

VII. La federación y los estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 

haga necesario. 

 

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 

sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 

servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior; 

 

VIII. Las Constituciones de los estados establecerán organismos 

autónomos, especializados, imparciales y colegiados, 

responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y 

de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos en el 

artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho; 

 

IX. Las Constituciones de los estados garantizarán que las 

funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 

principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos; y 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

X. A los diputados y gobernadores les podrá ser revocado el 

mandato mediante voto popular cuando sea solicitado a los 

organismos públicos locales electorales, en el caso de 

gobernadores y diputados por el principio de representación 

proporcional, por cuando menos el uno por ciento del total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado; y en el 

caso de diputados de mayoría relativa, por cuando menos el 

tres por ciento del total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral del distrito correspondiente, y que en el proceso 

electoral de revocación de mandato participe el cincuenta por 

ciento o más del padrón electoral correspondiente y se 

obtenga la mayoría, de conformidad las leyes reglamentarias.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Envíese el presente dictamen al Congreso de la Unión 

para el efecto del artículo 71, fracción III, de la Constitución 

federal. 

 

 


